
 

Anteproyecto de ley por la que se modifica la Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la 

actividad física y el deporte de Aragón 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El artículo 71.52ª del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma 

la competencia exclusiva en materia de Deporte, en especial, su promoción, regulación de la 

formación deportiva, la planificación territorial equilibrada de equipamientos deportivos, el 

fomento de la tecnificación y del alto rendimiento deportivo, así como la prevención y control 

de la violencia en el deporte. 

Con base en dicha competencia, las Cortes de Aragón aprobaron la Ley 16/2018, de 4 de 

diciembre, de la Actividad Física y el Deporte de Aragón (Boletín Oficial de Aragón, número 

244, de 19 de diciembre de 2018). 

En relación con los artículos 6.bb), 80, 81, 82, 101.1.h) y 101.1.x), 102.q) y 103.b) de dicha 

Ley, el Estado manifestó discrepancias en cuanto a su constitucionalidad, al considerar que 

se regulan en ellos aspectos que exceden el ámbito competencial de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

A la vista de dichas discrepancias, y conforme a lo previsto en el artículo 33.2 de la Ley 

Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, se reunió la Comisión 

Bilateral de Cooperación Aragón-Estado, para el estudio y propuesta de solución de las 

discrepancias competenciales manifestadas en relación con los citados artículos.  

Con fecha 29 de julio de 2019, la Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado alcanzó 

un acuerdo por el cual el Gobierno de Aragón se compromete a promover la modificación, 

en los términos expresamente acordados, del artículo 81 en sus apartados 4 y 6, del artículo 

6.bb) y del artículo 101.1.x) de la Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la Actividad Física y el 

Deporte de Aragón. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 37.3 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente 

y del Gobierno de Aragón, el anteproyecto de ley ha sido informado por la Secretaría 

General Técnica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte con fecha 10 de 

diciembre de 2020. 

En virtud del acuerdo alcanzado, por el que ambas partes coincidieron en considerar 

resueltas las discrepancias manifestadas, se procede a modificar la Ley 16/2018, de 4 de 

diciembre, de la Actividad Física y el Deporte de Aragón, en los términos acordados en el 

seno de la Comisión Bilateral de Cooperación Aragón-Estado con fecha 29 de julio de 2019. 

 

Artículo único. Modificación de la Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el 

deporte de Aragón.  

 

Uno. Se modifica el apartado bb) del artículo 6, que pasa a tener la siguiente redacción:  



 

 

«bb) Elaborar los mecanismos necesarios que prohíban la publicidad en equipaciones, 

instalaciones, patrocinios o similares de todo tipo de apuestas deportivas del ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y de cualquier clase de negocio relacionado con la 

prostitución. Dicha prohibición afectará a todas las categorías deportivas y será aplicable 

siempre y cuando la entidad de que se trate tenga su domicilio social en Aragón y la 

competición, actividad o evento deportivo sea de ámbito local, provincial o autonómico 

aragonés»  

 

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 81, que pasa a tener la siguiente redacción:  

 

«4. Para el ejercicio de la profesión de director deportivo será necesario acreditar la 

competencia exigible para estas funciones mediante las titulaciones oficiales o certificados 

de profesionalidad correspondientes". 

 

Tres. Se modifica el apartado 6 del artículo 81, que pasa a tener la siguiente redacción:  

 

«6. En el supuesto de que la actividad profesional se realice estrictamente en el ámbito de la 

preparación, acondicionamiento o rendimiento físico respecto a deportistas y equipos, será 

necesario acreditar la competencia exigible para estas funciones mediante las titulaciones 

oficiales o certificados de profesionalidad correspondientes». 

 

Cuatro. Se modifica la letra x) del artículo 101.1, que pasa a tener la siguiente redacción:  

 

«x) La inserción de publicidad de todo tipo de apuestas deportivas del ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Aragón y de cualquier clase de negocio relacionado con la 

prostitución, en equipaciones, instalaciones, patrocinios o similares en cualquier tipo de 

competición, actividad o evento deportivo, siempre y cuando la entidad de que se trate tenga 

su domicilio social en Aragón y la competición, actividad o evento deportivo sea de ámbito 

local, provincial o autonómico aragonés»  

 

Disposición final única. Entrada en vigor.  

 

Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón. 

 


